
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá (Valle), catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Auto de Sustanciación No. 287 

 
Proceso            : Ejecutivo 
Demandante : JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 
   : JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
Demandado  : LIONSO TORRES TORRES 
Radicado                : 768344003004-2017-00106-00 

 
ASUNTOS: 

 
Se observa en el expediente a folios 105 y 1061, memorial presentado por la 

parte demandante señor José Hoover García González, y por el apoderado 

judicial del señor José Edilson Osorio Ruiz, donde solicitan la entrega de los 

depósitos judiciales existentes dentro del proceso referenciado  

 

Al respecto, una vez revisada la página de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia, se pudo constatar que efectivamente se encuentran depósitos 

judiciales pendientes de pago, por valor de $643.145 por tal motivo este 

Despacho accederá a la cancelación de los mismos; los cuales se ordenarán 

entregar a favor del togado Dr. Edgar Alvarado, como quiera que ha sido 

autorizado previamente por la parte demandante para recibirlos, y directamente 

al otro demandante señor José Hoover García González. Rubros que serán 

divididos conforme al porcentaje que este Juzgado ha otorgado a los 

demandantes desde el auto de sustanciación No. 821 del 11 de septiembre de 

20182, correspondientes en un 66% para el señor Osorio Ruiz y un 34 % para el 

señor García González. En consecuencia, se,  

 
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a las peticiones elevadas por las partes demandantes. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a favor de los demandantes la entrega y cobro de los 

de los siguientes depósitos judiciales que a continuación se relacionan: 

                                                           
1 Cdno Ppal. 
2 Fl.73-74 ibidem 

                       

 

CEDULA DE 
CIUDADANIA  

Número 
Identificación 

 

1061114747 

 

Nombre 

  
LIONSON TORRES TORRES 

                       

 

 

  Número de Títulos 7  

                                         

Número del Título Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  
469550000428040 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/02/2020 NO APLICA $ 68.028,00 
  

469550000429431 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/03/2020 NO APLICA $ 106.086,00 
  

469550000431013 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

17/04/2020 NO APLICA $ 114.831,00 
  

469550000432774 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/05/2020 NO APLICA $ 79.492,00 
  



 
 

 

 

TERCERO: ESTABLECER la distribución a prorrata de los dineros existentes 

y los que a futuro se allegarán producto de las medidas cautelares 
perfeccionadas, en los porcentajes que continuación se detallan: 
 

 José Édison Osorio Ruiz el 66% equivalente a $424.475.7 

 JOSE HOOVER GARCIA González el 34% equivalente a $218.669.3 
 

CUARTO: ORDENAR la entrega a favor del Dr. EDGAR ALVARADO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6505820 y T.P No.60110, apoderado 
del señor José Edilson Osorio Ruiz, los títulos judiciales Nros: 
469550000428040 por valor de $ 68.028,00, Nro. 469550000429431 por valor 
de $ 106.086,00, Nro. 469550000431013 por valor de $ 114.831,00, Nro. 
469550000432774 por valor de $ 79.492,00, Nro. 469550000433366 por valor 
de $$ 55.051,00. 
 
Así mismo se ordenará a favor del señor José Hoover García González la 
entrega de los títulos Nros. 469550000434839 por valor de $ 90.054,00 Nro. 
469550000436137 por valor de $ 129.603,00 
 
 
                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

 

469550000433366 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/06/2020 NO APLICA $ 55.051,00 
  

469550000434839 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/07/2020 NO APLICA $ 90.054,00 
  

469550000436137 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/08/2020 NO APLICA $ 129.603,00 
  

                       

             Total, Valor $ 643.145,00    

 

 

    

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.065 

HOY, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 


